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CONVENIO DE TRANSFERENCIA PARA I.A EJE-CUCIÓI IET PNOYTCTO FORTALECIMIENTO
DEL SISTEMA DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS CA]IIPESINOS DE

ORGANIZACIONES DE I.A ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA HACIA EL MERCADO RURAL

- URBANO, DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS E

INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES DEL GOBIERNO PROVINCIAI DE IMBABURA
PATROCINADO POR UI PREFECTURA DE IMBABUM.

CUTUSULA PRIMERA, -COMPARECIENTES

Intervienen en la celebración del presente CONVENIO, por una parte, el GAD Provincial de

Imbabura, representado por la ingeniera María Gabriela laramillo Puente, Prefecta de la
Provincia de lmbabura Subrogante, parte que en lo posterior se denominará GADPI; y, por otra
el Señor Luis Heriberto Torres Rosero Representante legal de la Corporación Talleres del Gran

Valle que en lo posterior se denominará "ORGANIZACION EJECUTORA", quier libre y
voluntáriamente, acuerda suscribir este instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas:

CUTUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES

Que el artículo 85 de la Constitución de la República establece que la formulación, eiecución,

evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garantizan los derechos

reconocidos por la Constitución, se regularán para hacer efectivos el buen viür y todos los

derechos;

Que el artículo 248 de la Constitución de la República establece que: Se reconocen las

comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas' La ley regulará su existencia

con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en los
gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación;

Que el artículo 280 de la Constitución de la República establece que el Plan Nacional de

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos;

la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y los
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el

sector público e indicativo para los demás sectores. Por tanto, es necesario regular la aplicación

de los principios de sujeción coordinación establecidos constitucionalmente;

Que eI artículo 283 de la Constitución de Ia República establece que el sistema económico es

social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica
y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por
objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales
que posibiliten el buen vivir;

Que el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política
económica, entre Ios que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del ingreso y de
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la riqueza nacional; incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad
sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en
la economía mundial y las actiüdades productivas complementarias en la integración regional;
y, mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo
sostenibles en el tiempo;

Que el artículo 285 de la Consütución de la República establece como obietivos específicos de
la política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos, la redistribución del
ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados, la generación de
incentivos para Ia inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de
bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables;

Que el artículo 286 de la Constitución de la República dispone que las finanzas públicas, en
todos los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y
procurarán Ia estabilidad económica;

Que el artículo 292 de Ia Constitución de la República establece que el Presupuesto General del
Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado,
con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas
públicas y los gobiernos autónomos descentralizados. Lo que conlleva la necesidad de
establecer los instrumentos e instancias de coordinación que permitan garantizar la
sostenibilidad de las finanzas públicas, el manejo eficiente del ahorro público y la preservación
del patrimonio nacional y el bien público como fin último de la administración presupuestaria;

Que el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización-C0OTAD-, establece: "...La autonomía política, administrativa y financiera de
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución,
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse
mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio
de sus habitantes;

Que el artículo 7 del COOTAD, establece: "...e1 pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y
provinciales, conceios metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar norrnas de
carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
circunscripción territorial". Los artículos 29, 40 y 41, establecen las funciones del Gobierno
Provincial de Imbabura (GPI): de legislación y fiscalización, de ejecución, administración y de
promoción del desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial;

Que el artículo 183 del CO0TAD, establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales podrán desarrollar proyectos de servicios de sus competencias con la
participación pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades organizadas, en cuyo caso
éstas no pagarán contribución especial de mejoras"
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Que el artículo 274 del COOTAD también establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados son responsables por la prestación de los servicios públicos y Ia

implementación de las obras que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las

competencias que la Constitución y la ley les reconoce, de acuerdo con sus respectivos planes

de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución equitativa de los
beneficios ylas cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los distintos actores
públicos y de la sociedad de su territorio";

Que el artículo 275 del COOTAD determina las modalidades de gestión, cuando dispone que los
gobiernos autónomos descentralizados proünciales, prestarán los servicios y ejecutarán las

obras de su competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida por delegación a

otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y empresas de economía mixta. Los

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales prestarán sus servicios en forma
directa, por contrato o gestión compartida mediante la suscripción de convenios con los
gobiernos provinciales, municipales y con las respectivas comunidades beneficiarías;

Que el artículo 280 del COOTAD establece: "Para ejecutar obras públicas que permitan dar
cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o más gobiernos autónomos

descentralizados del mismo o de distinto nivel de gobierno podrán celebrar convenios de

cogestión de obras. Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de

las partes, el financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la modalidad de

fiscalización y control social. Los procesos contractuales y formalidades del convenio

observarán lo establecido en la ley".

Que el artículo 281 del COOTAD establece la forma de implementar "La cogestión de los
gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad: En los casos de convenios suscritos
entre los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad beneficiaria se reconocerá

como contraparte valorada el traba.io y los aportes comunitarios. Esta forma de cogestión estará

exenta del pago de la contribución especial por mejoras y del incremento del impuesto predial
por un tiempo acordado con la comunidad".

Que el artículo 284 del COOTAD, determina: Sin periuicio de la fiscalización que le corresponde
al legislativo del respectivo nivel de gobierno y de los mecanismos de control ejercidos por los
organismos competentes que determinan Ia constitución y las leyes, los eiecutivos de los
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán control de las obras que se ejecuten
directamente, por contrato, por delegación, por gestión compartida o por cogestión; así como,

de los servicios públicos prestados a través de empresas públicas, mixtas, de economía popular
y solidaria o privadas, a fin de garantizar que éstos se presten baio los principios de

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, oportunidad, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad establecidos en la Constitución
de la República. Además, los gobiernos autónomos descentralizados están obligados a facilitar
y a promover mecanismos de control social;

Que eI artículo 2 de la Ley Orgánica de Soberanía Alimentaria (LORSAJ establece que: "Los
procesos de planificación deberán incorporar los factores de la producción agroalimentaria; la

(t
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agro biodiversidad y semillas; la investigación y diálogo de saberes; Ia producción,
transformación, conseryación, almacenamiento, intercambio, comercialización y consumo; así
como la sanidad, calidad, inocuidad y nutrición; la participación social; el ordenamiento
territorial; la frontera agrícola; los recursos hídricos; el desarrollo rural y agroalimentario; la
agroindustria, el empleo rural y agrícola; las formas asociativas y comunitarias de los
microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos productores, las formas de
financiamiento; y, aquéllas que defina el régimen de soberanía alimentaria";

Que el artículo 10 de la Resolución N'0008-CNC-2014 del Conseio Nacional de Competencias
establece que: En el marco de la competencia de fomento de las actividades productivas y
agropecuarias, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados proünciales el
eiercicio de las facultades de rectoría local, planificación local, regulación local, control local y
gestión local, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales,
en los ámbitos establecidos en esta resolución y la normaüva vigente.

Que el artículo 11 de la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, emitir políticas, lineamientos y directrices de incidencia
provincial, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, articuladas a la política pública nacional;

Que el artículo 12 la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a Ios
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, elaborar instrumentos de planificación de incidencia
provincial, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, articulados a la planificación nacional y local;

Que el artículo 13 de la Resolución N'0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, expedir normativa de incidencia provincial, en el sector
agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás ámbitos afines a la
producción, articulada a la regulación nacional y local.

Que el artículo 14 de la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, e.jercer las siguientes actividades de control, en el sector
agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás ámbitos afines a la
producción, en articulación con las entidades correspondientes del gobierno central:
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1. Controlar el adecuado cumplimiento de las políticas, planes y regulaciones en relación
a la competencia de fomento de las actividades productivas.

2. Controla, evaluar y aplicar sistemas de seguimiento y evaluación al cumplimiento de los
programas y proyectos de fomento de las actividades productivas implementados en el

eiercicio de esta competencia.
3. Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de programas y proyectos locales de

desarrollo productivo.
4. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Que eI artÍculo 15 de la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la

competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su

respectiva circunscripción territorial, sin periuicio de la capacidad de delegación de una o

varias de estas actividades a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y
municipales, ejercer las diversas actividades de gestión de la competencia;

Que el artículo 5, Principios comunes del Código de Planificación de Finanzas establece que

para la aplicación de las disposiciones que lo contiene se observarán los principios de:

planificación, sostenibilidad fiscal, coordinación, transparencia y acceso al a información,
participación ciudadana, descentralización y desconcentración, que permite una gestión

eficiente y cercana a la población;

Que eI artículo 12, Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del Código de

Planificación de Finanzas, establece: "La planificación del desarrollo y el ordenamiento
territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se

e¡ercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación
con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de

Planificación Participativa;

Que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Imbabura, mediante Sesión

Ordinaria y Extraordinaria del Conselo Provincial de Imbabura, fue discutida y aprobada en

primera y segunda y definitiva instancia la ordenanza para la Implementación del Modelo de

Gestión para el "Fortalecimiento de emprendimientos e Iniciativas Productivas Locales" del

Gobierno Provincial de Imbabura, dado el 29 de enero y el 15 de febrero de 2016, publicada en

la Gaceta Oficial N'003-2016, de 14 de septiembre del 2016. Política Pública con la que la
Prefectura de Imbabura puede cofinanciar proyectos presentados desde organizaciones públicas
y privadas.

A través de evento de socialización realizado el día 03 de marzo de 2016, se da a conocer los
mecanismos para la postulación a través del Programa Fortalecimiento de Emprendimientos e

Iniciativas Locales del Gobierno Provincial de Imbabura, además se da a conocer que toda la
información pertinente se encuentra en la página WEB del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Imbabura, www.imbabura.gob.ec.

C
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Una vez presentada la propuesta de proyecto por la Organización Postulante, fue analizada y
aprobada por el Comité Técnico y el Comité Estratégico; emitiéndose la calificación de 77,10 a
través de Informe de Calificación Técnica - EstratégicA en el que se da a conocer que la
calificación alcanzada para este proyecto está dentro de la categoría de SATISFACTORIO; dando
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 37. Del Mecanismo de Calificación de las Iniciativas,
de la respectiva 0rdenanza.

Mediante oficio Nro. GPI-DGDE-2016-0233-O, de 25 de agosto de 2076, suscrito por el
economista Sherman Ortega Cabezas, director General de Desarrollo Económico, dirigido al
licenciado Pablo furado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, señala que es procedente la
suscripción de un convenio de transferencia que permita cofinanciar el proyecto para cuyo
efecto expresa los compromisos acordados.

Mediante disposición administrativa de 30 de agosto de 2016, el señor Prefecto Provincial
Imbabura señala: "Proceder de acuerdo a Ia Ley."

CLAUSULA TERCERA. . INTERPRETACIÓN Y DEFINICIóN DE TÉRMINOS:

Los términos del Convenio deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención del Emprendedor En todo caso su interpretación sigue las
siguientes normas:

1) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el convenio en su sentido natural y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del
contrato.

2) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4)Las obligaciones del presente convenio concernientes al dinero entregado recaerán
sobre objetos lícito; y causas licitas de conformidad las normas contenidas en el Título II
del Libro IV de Ia codificación del Código Ciül Ecuatoriano.

CLAUSULA CUARTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES. -
Forman parte integrante del presente instrumento legal los siguientes documentos:

a. El Documento de Proyecto en el que se encuentra (Condiciones Particulares y Condiciones
Generales del Proyecto analizado y calificado en el marco Fortalecimiento de
Emprendimientos e Iniciativas Productivas Locales" del Gobierno Provincial de
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Imbabura.
b. La Ordenanza para la Implementación del Modelo de Gestión para el "Fortalecimiento

de Emprendimientos e lniciativas Productivas Locales" del Gobierno Provincial de
Imbabura", publicada en Gaceta 0ficial de 24 de septiembre de 2016

c. EI informe de Calificación Técnica - Estratégica.
d. El Informe de Factibitidad Social, Técnica, Legal.
e. Documento notariado que certifica la existencia de derecho de la Organización

Ejecutora.
f. Copia del RUC de la Organización Eiecutora.
g. Certificado de Cumplimiento Tributario o Certificado de deudas Firmes de la Entidad

Ejecutora.
h. Una copia de la cedula de ciudadanía y papeleta de votación de él o la representante legal

de la Organización Ejecutora.
i. Certificado Bancario original de la Entidad Ejecutora emitido por la Institución que

pertenezca al Sistema Nacional Financiero

CTAUSULII QUINTA. - OBJETO. -

La Organización Ejecutora, se obliga con la Prefectura de Imbabura a la ejecución DEL PROYECTO

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS CAMPESINOS DE

ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPUI,RR Y SOLIDARIA HACIA EL MERCADO RUML -
URBANO, aprobado bajo el marco del Programa Fortalecimiento de Emprendimientos e

lniciativas Locales del Gobierno Provincial de Imbabura. Las actividades se realizarán bajo la
supervisión y coordinación del Administrador del convenio.

CLAUSULA SEXTA. - PARTIDA PRESUPUESTARIA

Se cuenta con la certificación de disponibilidad de fondos, en la partida presupuestaria
Ne 03.01.01.01.780204.000.10.01.000.99999999.000; cuya denominación es '?L SECTOR

PRIVADO NO FINANCIERO" por un valor de 30.000,00 USD. Constante en la certificación de

disponibilidad de fondos N 4443 transacci'n7}T de 23 de agosto de 2016, conferida por el doctor
Fausto Lima Soto, Director General Financiero del Gobierno Provincial de Imbabura'

CLAUSULA SÉPTIMA. . OBLIGACIONES DE LII PREFECTURA DE IMBABURA. -

Son obligaciones de la Prefectura de Imbabura aporte de las establecidas en otras cláusulas las
siguientes:

a. Cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento legal y en los
mismos en forma ágil y oportuna.

b. Asesorar para encontrar soluciones a los problemas que se presenten en la ejecución del
proyecto, en forma oportuna.

c. Disponer el acompañamiento del personal técnico de la institución la Organización
Ejecutora

d. Transferir los recursos económicos aprobados en el proyecto como aporte del GADPI a
la cuenta exclusiva aperturada por parte de la organización eiecutora, en una Entidad
Financiera perteneciente al Estado Ecuatoriano..

C
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CLAUSULA OCTAVA. - OBLTGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN EJECUTOM

En virtud de la celebración del presente convenio, la organización Ejecutora, se obliga con la
Prefectura de Imbabura a ejecutar el PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS CAMPESINOS DE ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA
POPULAR Y SOLIDARIA HACIA EL MERCADO RURAL - URBANO, siguiendo lo estipulado en el
Manual de Operaciones para Usuarios establecido para este Programa.

CLAUSULA NOVENA.. COMPROMISO DE LA ORGANIZACIÓN EIECUTORA

aJ En cumplimiento del objeto del presente convenio la Organización Eiecutora se
compromete a prestar a la prefectura de Imbabura todas las facilidades que sean
necesarias para cumplir los procedimientos de monitoreo y evaluación

bJ La Organización Ejecutora se compromete a destinar los recursos recibidos, solo y
exclusivamente en las actividades sujetas a cofinanciamiento definidas por la Prefectura
de Imbabura.

c] Para efectos de facilitar la fiscalización ejercida por la Prefectura de Imbabura, La
Organización Ejecutora, se compromete a brindar toda la información referente al
emprendimiento en el momento que la Prefectura de Imbabura, así lo requiera.

d) La Organización Ejecutora se compromete a asistir a los eventos, ferias y reuniones
organizados por la Prefectura de Imbabura.

eJ La Organización Ejecutora deberá cumplir a cabalidad los establecido en el
Manual 0perativo para Usuarios, en el marco del programa.

f) Acoger las sugerencias que la Prefectura de Imbabura emita, para la correcta eiecución
del fondo cofinanciable, dentro del término de 8 días contados a partir de la respectiva
notificación.

gJ Mantener toda la documentación de la ejecución del presente Convenio, para las
auditorías de la Contraloría General del Estado.

hJ Al finalizar la adquisición de los activos productivos objeto del fondo cofinanciado,
suscribir la respectiva acta de terminación.

La contraparte de los emprendedores será en efectivo, La Organización Ejecutora pagará
con sus propios recursos, la contraparte no financiada por la prefectura de Imbabura,
para el cumplimiento del proyecto.

Aperturar una cuenta corriente o de ahorros en una entidad financiera perteneciente al
Estado Ecuatoriano, que será utilizada de manera exclusiva para las transacciones
económicas del proyecto. A la que el GADPI transferirá los recursos
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Mantener un archivo físico y digital de la documentación referente al proceso de

e.iecución, por un tiempo mínimo de 9 años a partir del cierre formal del proyecto.

Se compromete a calificarse en el SERCOP como ENTIDAD CONTAMTANTE DEL

SECTOR PRIVADO y cumplir todos los requerimientos de la Ley de Contratación Pública
para la ejecución de los recursos recibidos por el GADPI.

Las demás que emanen de la naturaleza del presente convenio

CLAUSUUT DECIMA. - VAIOR DEL CONVENIO

En la Plan Operativo Anual del 2076 dela Prefectura de Imbabura consta los valores para el

Programa Fortalecimiento de Emprendimientos e Iniciativas Productivas Locales, recursos que

se entregaran a las Organizaciones Ejecutoras preüo al análisis de proyecto por lo cual el monto

total a sir transferido y que es objeto del presente instrumento legal es de 30.000,00 USI)

(TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICAJ

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.. FORMA DE ENTREGA

EI valor estipulado en el numeral anterior será entregado por la Prefectura de Imbabura de la
siguiente forma:

El primero y único desembolso, que corresponde al 100% del valor total señalado en la cláusula
anieriot se realizará una vez que la Organización Ejecutora haya suscrito la letra de cambio y
presentado la documentación legal correspondiente.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.. LA LETRA DE CAMBIO

Previo la entrega del desembolso por parte de la Prefectura de Imbabura, la Organización
Ejecutora entregará a la Prefectura de Imbabura una letra de cambio que será girada, aceptada,

avalada por los directivos de la Organización Social, de conformidad con lo que establece el

Código de Comercio.

Se adjuntará a la letra de cambio las copias de las cédulas de ciudadanía o de identidad y de las

papeletas de votación de las personas que intervienen.

La emisión de la letra de cambio, así como también su aceptación, aval se los efectuará
únicamente en la Prefectura de Imbabura ante el Administrador del Convenio, para lo cual
quienes intervienen en la misma deberán acudir a sus instalaciones personalmente, girándola
previamente a la suscripción del convenio correspondiente, debiendo hacerlo con una misma
tipografía y el mismo esferográfico.

CONVENIO Nro. 077 -GP[-PS-2016
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El Administrador del Convenio por parte de la Prefectura de Imbabura ante quién se emitió la
letra de cambio será el responsable directo de la autenticidad de las firmas, debiendo ser éste
quien verifique con las cédulas de ciudadanía o de identidad originales, su veracidad.

CLAUSUIII DECIMA TERCERA. . PLAZO

La Organización Ejecutora deberá e.jecutar la totalidad del proyecto, materia del presente
instrumento legal, en el término de 12 MESES. En los que deben contabilizarse los días de
ejecución y cierre del proyecto. El plazo establecido se contabilizará a partir de Ia entrega
efectiva del desembolso.

CUIUSUI-A DECIMA CUARTA. . PRóRROCA NT PTEZO. -

En el evento de que la organización Eiecutora requiera prórroga, por causas justificadas, para
la adquisición de los productos o servicios,la Prefectura de Imbábura analizará la circunstancia
y podrá emitir o no la autorización.

CUTUSULA DECIMA QUINTA. - ADMINISTMDOR DEL CONVENIO

La Prefectura de Imbabura designa como Administrador del proyecto al Ing. Edwin González
servidor público de la Dirección General de Desarrollo Económico, quien dáberá velar por el
cabal cumplimiento del presente convenio, además supervisará y coórdinará las obligaiiones
derivadas del presente convenio, debiendo una vez cumplidos ei plazo u objeto, elabórará un
acta de fiel cumplimiento y debidamente suscrita la remitirá a Secretaria Geneial para su archivo
correspondiente.

El Administrador del Proyecto, queda autorizado para realizar las gestiones inherentes a su
ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación de prérroga de plazo que pueda
hacer la Organización Eiecutora.

El Administrador del Proyecto reportara a la Dirección General de Desarrollo Económico todos
los aspectos operativos, técnicos económicos y de cualquier naturaleza que puedan afectar al
cumplimiento del obieto del presente convenio.

ElAdministrador del Proyecto tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que
emita La Organización Ejecutora y suscribirá las actas que para el efecto se elaboren.

El Administrador del Proyecto velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del presente convenio, como también deberá atenerse a lo
establecido en el documento de proyecto aprobado en el marco del programa como a sus
condiciones generales y particulares que forman parte del presente convenio, y adoptará las
acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados.

El Administrador deberá cumplir con lo estipulado en el Manual de Operaciones y hacer cumplir
a las Organizaciones Ejecutóras lo señaládo en el Manual de Operaciones para Usuarios;
cumpliendo con los establecido en el marco del Programa de Fortalecimiento de
Emprendimientos e Iniciativas Locales del Gobierno Provincial de Imbabura.

10
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La Organización Ejecutor4 deberá canalizary coordinar todas y cada una de las actiüdades aquí
convenidas.

CLAUSULA DECIMA SEXTA. - TERMINACIóN DEL CONVENIO. .

El presente Convenio terminara por las siguientes causas:

Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio
Por mutuo acuerdo de las partes.
Por sentencia o laudo eiecutoriados que declaren la nulidad del convenio o la resolución del
mismo.

\-,¿ Por declaración unilateral del GADPI, en caso de incumplimiento de la Organización Ejecutora
Por causas imputables a la Prefectura de Imbabura: y,
Por término de la existencia del proyecto.

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA. - FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El cuadro de Fuentes de Financiamiento permite a la Organización Ejecutora habilitarse como
Entidad Contratante de Sector Privado en el SERCOP; para la ejecución del proyecto
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS CAMPESINOS DE
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPUI,AR Y SOLIDARIA HACIA EL MERCADO RUML -
URBANO, que será ejecutado de la Corporación Talleres del Gran Valle; proyecto aprobado
dentro del marco del Programa de Fortalecimiento de Emprendimientos e Iniciativas
Productivas Locales de la Provincia de Imbabura, mismo que se detalla:

Gobierno
Provincial de

Imbabura

o/o

Organización
Eiecutora /

CORP
TALLERES
DEL GRAN

VALLE

o/o Total Efectivo TOTAL o/o

30.000,00 24,30 93.460,00 75,70 723.460,00 100

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura entrega a la Organización
Ejecutora la suma de 30.000,00 USD (Treinta mil dólares de los Estados de Norteamérica) para
el cofinanciamiento del proyecto.

La Organización Ejecutora aporta la suma de 93.460,00 USD [Noventa y tres mil cuatrocientos
sesenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica] para el cofinanciamiento del
proyecto.

Las ejecuciones de los aportes se deberán ceñir a la programación presupuestaria establecidos
para la ejecución del proyecto y deberá cumplir los procesos de compras públicas,

CLAUSULA DECIMA OCTAVA, - PUBLICIDAD INFORMACIóN

11
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Con el fin de transparentary garantizar el control social del proceso de ejecución de del proyecto
financiado a través de fondos de cofinanciamiento, La Organización Ejecutora, prestará las
facilidades para publicar y difundir la información que se genere en todas sus etapas a través de

boletines de prensa, entrevistas y reportaies en los medios de comunicación masiva y alternativa
de su localidad.

Así mismo los contenidos registrados en los informes y los resultados de la eiecución del
proyecto podrán ser publicados y difundidos por Ia Prefectura de Imbabura

CLAUSULA DECIMA NOVENA. . SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución de los contratos
individuales, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar
acuerdo alguno, las partes someterán el asunto controvertido, a los procedimientos de
mediación y arbitraje en uno de los centros debidamente acreditados en la ciudad de Ibarra,
proüncia de Imbabura. Las partes suscribirán un convenio arbitral o de mediación que
establezca las condiciones en Ias que se solucionará la disputa.

En caso de no suscribirse tal convenio, las partes se someten al Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en Ia ciudad de Quito. Para tal efecto, Ias partes renuncian a su domicilio.

CIAUSULA VIGÉSIMA. - RESPONSABILIDAD

La Organización Ejecutora es legal y económicamente responsable, obligándose a ejecutar los
acuerdos establecÍdos en el presente convenio, con los criterios técnicos y las prácticas más
adecuadas a su localidad.

l)La Organización Eiecutora realizará el objeto y las obligaciones del presente convenio
sobre un objeto lícito; y causas licitas de conformidad las normas contenidas en el Título
II del Libro IV de la codificación del Código Civil Ecuatoriano.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. . ACTA ENTREGA RECEPCIóN. -

Una vez que se haya terminado todas las actividades previstas en el presente convenio, la
Organización Ejecutora entregará a la Prefectura de Imbabura el informe final provisional; cuya
fecha de entrega servirá para el cómputo y control de plazo estipulado. La Prefectura de

Imbabura dispondrá del término de 15 días para la emisión de observaciones y la Organización
Ejecutora de 8 días adicionales para resolver dichas observaciones y presentar el informe final
definitivo. El acta de cierre definitivo será suscrita por las partes, en el plazo previsto en el
presente convenio, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con la
ejecución del proyecto y el informe final definitivo del proyecto se encuentre en conformidad
con lo que determine el Administrador del Convenio.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - NATURALEZA JUÚDICA DE LA REIACIóN:

La relación entre las partes se limita única y exclusivamente para la ejecución del objeto del

presente Convenio Específic0, por lo expuesto, las Partes no contraen ningún vínculo laboral o

12
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civil, ni ninguna relación de dependencia con el personal que cada una de las Partes requiera o
contrate para su ejecución.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. - LIQUIDACTÓN:

A la terminación del plazo, las Partes realizarán la liquidación económica contable del presente
Convenio Específico, dejando constancia los valores recibidos por GADAPI y los efecüvamente
eiecutados. El cierre del Convenio será a la suscripción del Acta de Cierre definitivo.

El GAD PROVINCIAL DE IMBABURA podrá requerir el reintegro de los fondos entregados a la
Organización Ejecutora, si la El GAD PROVINCIAL DE IMBABURA. Determinare que: (i) su
ejecución se está realizando o se ha llevado a cabo sin seguir los procedimientos indicados en
el presente Convenio; (iiJ Se ha incumplido el objeto del Convenio por parte de la Organización
Ejecutora; o, (iii) Habiendo concluido el tiempo establecido en el presente Convenio existen
fondos que no han sido justificados por la Organización Ejecutora, En cualquier caso, los fondos
no utilizados serán depositados en la cuenta determinados por El GAD PROVINCIAL DE
IMBABUM. De no hacerlo en el plazo de 48 horas la Organización Ejecutora autoriza a través
de este instrumento a[ Ministerio de Finanzas en calidad de ente rector de las finanzas públicas
a realizar el débito pertinente.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - CARíCTER INTRANSFERIBLE DEL CONVENIO. .

EI presente convenio es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total ni
parcialmente.

CTAUSULA VIGÉSIMA QUINTA- . NOTIFICACIONES. .

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su direccióry las
siguientes:

III PREFECTURA DE IMBABURA. . DIRECCTÓN

Ciudad: Ibarra.
Dirección: Bolívar y Oviedo, esquina.
Teléfonos: (593 6J 2955 225/ 2955 832/ 2950939.
E mail: secretaria@imbabura.gob.ec

ORGANIZACIÓN E'ECUTORA" - DIRECCIóN

Provincia: Imbabura
Ciudad: Cotacachi
Parroquia: García Moreno (LLurimagual

0
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Dirección: Calle principal San f osé de Magdalena

Teléfonos: 063051151
Email: mandusol2 006@yahoo'com

Las partes pueden mantener cualquier comunicación por correo electrónico, no obstante,las

entrlgas dá documentos deberán obligatoriamente realizarse mediante archivo físico en la

oirecóión General de Desarrollo Económico del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial

de Imbabura.

CLAUSULAVIGÉSIMA SEXTA. . ACEPTACIÓN. -

Libre y voluntariamente, las partes declaran su aceptación a todo lo convenido en el presente

convenio y se someten a sus éstipulaciones, por lo que para constancia lo suscriben en original

y tres [03] copias de igual tenor y valor legal, en la ciudad de lbarra, a los 05 dÍas del mes de

octubre de2076.

I,\l
tr -¡

. .| t,.rti"*l ili ,i ,

Ing. María Gabriela Jaramillo Puente

PREFECTA DE IMBABURA SUBROGANTE

Elaborado: * r."uofi 
-

Autorizado: A Aeredaf

@
Sr. Luis'[1ériberto Torres Rosero

REPRESENTANTE LEGAI
Corporación Talleres del Gran Valle

RUC: 109170L27400L
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Nombrs d6l p.oyocto
FORTATECIMIEÑTO DEL SISTEMA OE COMERCIALIZACION OE PRODUCfOS CAi¡PESINOS DE
ORGANIZACIONES DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOUOARIA, HACIA EL MERCADO RURAL.URBANO OEL
CANTON COTACACHI

OBJENVO GENERAL LINEA BASE INDICAOORES t EDtos oE
VERIFICACIÓN SUPUESTO

CONTRIBUIR A LA MEJORA OE
LAS CONDICIONES DE VIDA DE
LAS FAMILIAS CAMPESIMS
DEL SECTOR RURAL
SUBTROPICAL DEL CANTON
COTACACHI, IMBABURA

En 6l año 2015. las 4
organilac¡on6 juntag
han ¡€a¡zado
coí¡pra§ loc¡rlga por
un valor de 103.000
dílaras (luanb CTev
- cMtM 2015)

Dinero ¡nyaatado a eco¡omla
local a razón d€ .l 50.000
dólar6 anualoa mlnlmo, I
pqrtir del ? arlo. (+45%
comparsdo o12015)

Roporte do MunidFio d€
Cotacacii - D¡rección de
Plániñcáción y sogu¡n{oílo
de Pdots
Estados ñnancieros de |as ,f
organizadone§ produ.liv6 Pollüca8 oac¡onabs

favorgcon la ecooomla rural
y reguh impodacionGs
Fenómem migaalo{io de
comun€foa y ospocialno'llo
d€ lóvsnE8 camp€6inos y
muiores 90 msritiene §n
incram€r{o
Crisis ¡ntgrn6cional no
rscrudgce sn dst imonto do
la oconom¡a nacional

Oe ls 2974 unilades
de produccitn
a0rfcob 9n Gsrcf6
Morsno, í¡enoo del
6% ostá virrculado a
cadsnas dg valor
Pdol GM - 2010)

97 p6ql¡eño! produdores
han accedido I nuovas
oportufid¡dgs d9 prodüccióñ
o mgjorado su cap€ddad
far¡l¡a do 9ene.qción
sconómica

Encuosta ¡ t¡suariodes d€l
p¡oyocto

En 6l p€nodo 201,1-
20f5, unas 100
m¡jor6 han
perüdpado má6 do 'l
wz a un ovento da
lomac¡ón sn góoero
(ft.larte CTGV - CMltl
2015t

Por lo íignos 80 porlona8 rn
9l área ds inlluencia del
prcyecio han meFfado s¡.¡

rfvol do conocñerto6 y
serEibilidad hach temas de
gánoao y derochc.

lnlormo tác¡ko y dcCar do
pfefl8a

oBJETTVo (Sl ESPECIHCOS (8) LI EA AASE INDICADORES XEDIOS DE
VERIFICAclÓN SUPUESfO

FORTALECER EL SISfEMA D€
COMERC¡ALIZACION DE
PROOUCTOS CAMPESINOS DE

€l g)% de lag
cadona§ de valor en
Cotacachi pr966ntan
defrdénciás en

Al termi¡ar elproycdo, por lo
rIlgno§ 97 pgÉonas de ¡a

oroan¡¿ac¡one§ prcduclivas
de !r zon, d€ lnlád han

lntorms tóco¡co, lnform€g
admln¡sbátivos de ls
Elltorid¡d dó cgntol san¡taio
naa¡onel

Condicio.r€§ climátcas s¡n
¡nc¡¡roñcias nogativs luort€s
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ORGANIZACIONES OE LA
ECONOMIA POPULAR Y
SOLIDARIA DE LA ZONA RURAL
OE INTAG. COTACACHI

támi¡o do nomas
sanltárla, oüquotado.
gnvaaado o dcmá6
requeri¡rioñtoa de
calidad (P{an
Aata,ñÍo e@¡ó tb
Ctudt¡-2010)

decuado srrs proceao6 ds
producciór do a¡msrto€ ¡
ñxrn¡t&a 8snltafls 'l
d6.n6ndá d€ ce¡dád dé lá
pobl€c¡rtn

Aclivid.d .rin€ra no tl6ne
mayof rgpgrcq§¡ón 9ob9
aglcullurs
Polnicss na(¡onales ap¡c€n
maíd¡[o consliluaio¡ll A
Lvor d6l 3€aior do oconoÍrla
popubr y so¡daria
No hay compotgncia do6¡oel
dg m€gg 9mpaga€s do 16

r6rna alrnoiüc¡a
No hay cri8i3 acoriómica
globslizada

Al 01/0112016, hs ¿a

organizlcion6
vcndgn su gal¡a do
produdo§ so6.e todo
E p{nb§ ds va ¡
¡odlvldualos y a 1

cadena de
suporrtercado (ftóloD
(hE,*a CTGV - CMIM
20t5,

Al 2e año de el€cdado 6l
pfoyocto, 25 punto6 do
vonts porto de loE cgnglos
de dÉl¡ibudón de al¡.nenloa
cn lñtag y Cotac.chi han
¡ntegrado a su oleria parls
o totBld€d d€ l¿ gam8 dg
producb6 d0 b oconomle
Popular Y Eotdaria

Eñcugsla a punlos de
vcnt!
lntorme lác¡ico-comercirl

Do lc 25 dlroctvoa-
ard€h84
organ¡zacion€8, ¡l han
cuknh6do una
form.cjó¡ do üpo
gmpr98arlal. 21 hañ
pqrüdpado on h¡lero§
dc lldcrazgo ltusr¡ae
clcv - ctltt 201 5t

Al t€rninar sl proyoalo. l€a
c.pac¡d.des dé [dcr64o y

Oo§ión m¡ esanal
do por lo rDon6 ,a grupog
ooanlzado§ y GO murer€8
hán ircr6m€¡todg d! fgrÍra
rúniñcaliva

Reporto li¡d d€ prooramas
d€ tormación
lnlofllr técn¡co Coo.diÉdo.s
zooal dc mu¡crüs

NE3ULTADO I ADECUADO EL PROCESO DE ACOPIO, TRANSFOI
LOCAL A LAS NORMAS OE CALIDAD Y DE BUENAS I

RMACION Y TRANSPORTE DE ALIMENTOS DE ORIGEN
,RACTCAS MANUFACf URERAS

Nrg. ACNUOAD UI{EA BASE INT»CADORES DE
CUTPLITIIENTO

EI»OA D€
vERrFtcactó{¡ SUPUESTO

f.1

Ad€cusdón y
oqúp€miooto do un contro
dg procEamionto dr
camoa al poa rn€nof
(Asoci.c¡ón srtess¡al
Mandusol)

E¡ 19 penoqub G.rcL
Morcno. un local sslá
rcguhdo púfa
ft¡ndonarÍ€r o como
t€rcana , ár9g de
l¡.f¡eniento de

A loo 6 m69. dg ojocucíón
dol proyocto. €§iá adoci¡ado
¡ b no.mativa arnatarir
vigc¡to el crntro d!
ptoce§arñier o d6 carno¡
ooslioñ¡do óor b Asoci¡cién

Foiggf8fls d€
antos/6€6plró3 rofornE
Plm6 d6 lnltrlac¡onr!
Acü dG rntDg8{€crpc¡óo
fbi. d,9 co.rt.ol &
coohsmit6
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gñimglg§ rñenoros
hqina web e Arcra.
2015)

Mardtaso¡, 6n t6mino d6
instahcionB rofrlgoranloa,
equlpamieoto leta
Prepsradón de came€ ro¡a6 y
pollos de c8¡d8d, oquipos
móviles paa€ firénañi€nto en
finca. seouriH anü¡ontal.

lnterá6 on mero.ar 106

9§tándarés de caldsd en h
p¡oducdé¡ agropocuarla,
Apode on cofinEndam¡ento
(Glpeie y,/o e,bclivo) do
lo6/bs produclorc6/¿s.
Irirporiutuad de probs¡onal
.plo p¡rr trabaio on 0l
c9mpo
Ospon¡d0dad do tacriologíq
.d6cnadr paro El
r¡.irr6Íi6nto do fábrtca ds
1ácteos
Norv¡alrv. sarft.fla s6tlbb
Situación c¡rÉtic. tavoreco
control lanilario do
rnfsflrl€dades y d6gss
ma3ivá9

1.2

Mac¡ón de oquiponiqrto
p6fa onvasr¡f yoour natufal
on pf€sontscióñ aÉa para
sl morcsdo ¡nfrnül (Grupo
Bu6n Sabor)

grupo produc{ivo
Mános dclBu6n Sábor
clmercia¡z¡
e¡clusivarne¡te en
frasco6 de rosca, sin
poder accado. al
rnercado del bolo
eltud¡8ritil. (CTGV-
20161

A lo€ 6 mges8, ol grupo
produclivo Manos dol Buon
Sabor o9lá en condic¡ón do
produc¡r yogtr erwasado en
fundtas irldiviluslos pera
consumo inlantil

Fotogrofla8
Acta de 6nteg8-R€copdó¡
lñlonna tácñico
Eigmplár d6 fr¡rxtá lmpr6!!
Hoj. de cottrol de
conlrap9rte§

f.3

Dotadón de equ¡penionto
bósicos a pequeños
productor€e para la r¡s¡ora
dr eslándaroa d9 ca¡dad
(carnee, lréir. horiolizrs)

productor€§ de fr6lol,
hortalizsa y cfiedoros
da enimál€s msnoré6
(45) dbponen do
equipamiento básico
que pefmita
gstándsres d9 ca¡dad
al tofminar 6l procolo
prodüctvo (CTGV-
20ta)

Al t€rm¡nar el p{oy6cto, otros
€0 poquenos produclores do
B comunldades han melorado
su oquiP€rdo.rto pgrg
ontrogar produdos da
ca¡dad, huón¡co6, bien
cor§orvados y l¡bro de
contaminacion€§

Fotoo.allas
Acü ds sotr€0.-Rocspdón
lnlofmo tácflico
Floja do co¡lrol de
contl¿p6ñ€3

1.4
M6joreÍi9nto de la cádsna
d€ frfo (transporte y
almacsna mionb)

La cadona de frlo ds h
Asociac¡ón A¡t6.an.l
MandÉol, Grupo
Yogur y Corporcin
prgser(a o§tá on un
80% (cÍGv-cMtu
2O16)

A 106 6 m€6os. el camióo
r€fígo.ado do la oha locEl dc
corrsrcio¡zaclrn a3tá oñ
capaddrd do bansporter 5
gamas d0 troductos o¡ toda
soguridad y la cspaddad de
stockale en tlo e3tá
opefativa on un 1(x)%

Fobgr8flre
Act ds entraga-Rocopc¡ón
lnlorme t¿cnico
Hola dg cofúrol dB
conÚapart€s
Fotoor8t¡aB
lnloñro tócn¡co
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r.5
fecÍifi c€ción del secadero
ds producdón aglco¡a, de
u3O COmpAfüdO (Grupo
Agricuüore San Roquo)

El grupo do
aoricütoros (fti¡rl6.os)
no dispone do un
corúo do seMdoc
agricobs pafa atender
la dorEnda dr sécad,o
y maqdn ri€
compottd.

A 106 3 r¡Ésos del proyocto, el
grupo ds agricultorEa San
Roque dbponc do un
secadoro soni-auloídztdo
p6¡a pr6tar 96rykio5 de
§acádo do granc á lo6
Foduclor6 d6 la zono

Fotograflas
Acta do enbsga-Recopc¡ón
lnfoms téc¡¡co
l'loja de control do
coflfap¡rl€6

RESULTADO 2
AMPLIAOO EL ACCESO AL MERCADO CANTONAL DE LA GAMA DE PROC{.JCTOS CAMPESINOS DE CTIATRO
ORGAN¡ZACIONES SOCIALES

Nro. ACNUDAD UNEA BASE
INDICAf}ORES Df
CUIrlPU'TIENTO

tiEDIOS DE
VERIF¡CACIÓN SUPUESTO

2.1

As¡sloncia tócnic!-
com€rciol p{fa la
irt¡oduftión de produc'tos
d€ ortoon bcol on el
r¡lorcado can¡onal (tignda§,
aostEurantos. b6rc3 de
oscuola, 3uporm6rcados)

La comsrdal¡zadón do
lo8 produclq6 d6 4
organizrcioo6 lio
hace s¡ lorma p0ntual
y no porma¡r€Íls en
pu.los do wnt¡
ind¡viruals§. 9n un
E5% eñ lg ¿ona rural
ccrc¡m, un 15% 6n b
zona urüana d6 b
p.oünc¡a o do Ouito

Al torn nar do ejecutar el
pfoyo{to, h gama do
pfoducto§ d6 1
orgariizscion6 rodd6 €3tÁ
uticsda do fofm. estaHe on
25 purilog d6 v€r¡te utÍcados
sn 5 prtnclpal€6 contoc
poblados de lntag y zono
u.bao¡ de la c¡¡drd de
Cotácachi

Foioorsflas
lniorme ooñ§.ciál
CoÉr do faaiufa5 o 6c{rordos
dg cgmprs-v€ita

Protus¡oml dispuosto .
t absr.r con orgsrlzadón
ub¡cadr lojo3 de h ciudqd
Leg¡sladén rstsble on
cuañto ooañaliva dg ragbtro
§adtarb
lntsrás do prole8¡onahs dol
§edol gn divgfs¡ficar su
co¡rpra haciá produc{G de
cálidad de o.lgen local
Volumon de ventas estable o
a h atsa en alÍrofllG
dbtribqilG locaFnente
No h8y mo¡op.ño dG

ola,rdos aEpr636 o rTErcas
rocional€§

2.2
Carnparlr dc prdnoción a
lsvor de loa plodudG de
or¡¡ón loc¡l

No o¡isle una pollüca
púbtca lorñrql pálg
incsñlivar el consuÍto
do product€ de odge¡
local y el conocimionto
do hs vontaiag 6c muy
rinoritário (Pdol
Cotecach¡ - 201 0)

A lo§ '12 mosos del proyeclo.
por b m€ño3 Z)00
corÉum¡dorea dal cántón
Cotacachl clnoco de h
exbtsncia y bsnoficiG ds la
gam. dé produc,tG de ofi{¡qn
locál

Cont¡átos de difusión,
eiorñplar€6 da m#daloa
rdtados,

6
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2.3
n coñerc¡al

perkklcas e¡ ferias de tipo
productor-consrrmiror

En el año 2015, lG
produc{o8 de h3 ¡{

organizadons han
sldo promociooadc
en uñ t&l de 8
evenioc de tipo leria
corngrdal o
lnsütuclonel on lnüag,
Co(8c¿chi, lb€r.a y
Oufro Pfev"crlúl
2016»

Al tgrllúnar sl proy€€to, loÉ
producto3 de las 4
organizaciones han ído
tromoc.ionadog y
oomerciefizados 6n 2¡l
€\'OntO§ fOdehE

Fotograffas
Refi.lro & p€nic¡pante6.
estadlslicas de ver¡la

2.1

Equipomieñio del p0nto de
vBntá i¡clrgivo cO¡ 9l
grupo ds mldfas sollcrag
(Coordinedorá de Mu¡€r6s
lnt€g)

En lá pa¡roqui8 G€rclo
Moreno, ba madre6
solteE§ no üonen
acliv¡dad €conómica
ssoc¡ativa. lnclu§o
algu¡as dopoídan de
la familh (padros)
(cMrM , 20rc)

Al torm¡n8r ol proyocto, la
coofdinadoE zonal do
muiere§ (CMl) opera con el
grupo dc 12 muF.6 so¡tora!
do García Morono un
@morcio d€ vonta d€ pan y
6€avic¡o dg cafotorfa

Fobgalias, inforrne técn¡co
de la CMl, bshnco do la
acüvidad oconórnca, re(i8lro
dc participsnte§

2.5
Dotac¡ón de oqu¡po dc
comuñ¡cac¡óñ para la gi.á
bc€l de cqmsrcial¡zación

En ol mf 5, sl cambi,
do cobcftu.r
gsográfica del gervicb
do Claro y la8
d¡ñcultadG óo
conox¡ón ¡ntomet vla
Coopereliva Un¡&r el
Eiido fimitan b
cepsddad do
cor¡uÍicac¡ón a un
costo rEzomblo para
laCfGV (CT9V.2O|O)

Al tsrminrr el pr¡msr
trimostro de ejoo¡dón €l

, la Corporación
T6llor6s dél Gr6n Vall6 y 16

Asoc¡ác¡ón Mañdú.ol
dsponen do uoa
comlrf cáción pgfmgn€nte
vla tgléfono cslulal s ¡frternel

l¡forme tócn¡co

7
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RESULTAOO 3
MEJoRADAS LAS CAPACIDAOES SOCIoORGA^¡IZATIVAS PARA LA GEST|óN MICRO-EMPRESARIAL Y EL
DESARROLLO LOCAL SOSTENIBLE CON ENÉ@UE DE GÉNERO

Nao. ACfIVIDAD UNEA BASE
INDICADORES D€
cutrPLti ENfo

UEDIOS D€
vERtFrcAclÓi¡

SUPUESTO

3.1

8 tellorea lom€c¡ón on
oe§üón empresañál y
r€laciSn humana para
dirgctvas de grupo§
productlvo§

A 01^)1/'2016, de 106

25 dkeciivos-as de la6
4 orgá¡üzodonoB, ¡(

han c1.¡lminado una
formación d6 tipo
8mpr9s€r¡sl, 2l han
pert¡cipgdo on tallor€a
de l¡d€.ezgo ltuá,,|o
cTev - c¡úM 2015t

Al tEminar el proyecto, 25
d¡rectiyc o drecl¡vas ds
orgenizecion6 produc-lives
han elevado su r*vol d6
conod[iionto6 6n rol&ionoa
humanas y admin¡stración do
Ectividad €co¡óm¡ca
a30c¡áiiva

Fotogrsllas
Mella cur¡iculer
Lbta do pedic¡pante§
llojá d6 Yida
Odoma

Erbten profe.Eonal€s quo
conocgrl r€hdooo6
humanas splicadas a
coloclivog gom¡ños
lr .rés de b ciudadenfa oh
partidpar de la d¡fueiirn do
dsrgchos y géngro.
Di8poniuldad de espac¡o
prlb¡co para h E.ia atierta
Clima no gengr¡ ¡¡rc¡dencias
n6gaüv63 sob.e circubción
de porsooa§

3.2

2 aaambloa6 de
oonsitil¡zación Bobro
¡dcr6z0o y oónoro p6r. 6l
desarollo local

Desdc e¡ mes d6
sepüombre dol 2015,
no ha oxi6t¡do evontG
do soda¡zaclón y
concionüzadón sobro
do lidora¿Oo cor|
enfoqL¡e de género e¡
las perroqui8s Garcla
Moreno y Peñah€rrsrE
ltubt*o CMIM 2015)

Al term¡nar el proysdo. por lo
mono6 80 muJor6 han
p.didp€do dol proc€ao do
lon8lt¡lizoción Bobro
der€ctic y gén€ro

Fotoglaflag
Mália crrr.lcula¡
Lbt. dc p€rlic¡pont63
tloi¿r dG v¡dá

3.3

AEbtonda técnicá pala el
lortaloc¡m¡eoto ds hB
gfupos do muJsfos
emPf€ndadorEa

Los grupos de rxriore§
do la coordinadors
Zonal de Muiero8 de
lntag y Mandufiaco§
no tionon
asosora nieñto pafa 6l
eierc¡cio d9 sus
atribucio¡es y mi3¡óÍ
(Lot*o CMIM 201 5)

Al tdminar 6l proyocto, los
grupos de mujsrcs dB la
coorúlnadora dq mureres dg
htag y Mandurlacos han
roc¡bido acompeñgrionto y
as63orla d¡rocla an la 06stión
do Bus acliv¡dades p6ra
empodorar a la muFr en 3
pqfToquiaa do la zona do
lnted

Fobgraflas
Lbt. do parffpontos d6
sd,.YHades d€
¡oomp€ñamlof¡to
lnlome técnbo

3.,1
2 taübres p€aa 6l
asoguramionto de calldad
ef¡ oroce6()6 d€ bu€nas

Ninguno de los
grupos productivo6 ha
culminsdo un Droceso

4 Al term¡nar Bl proy€cto, por kr
monos 30 porsonas de ¡J

oft oos oroañizado6 heñ

Fotogr¿flas
Malt¿ cr.¡rricular, hoja de vkla
del caoacit¿dor/t

(

E



((

z
c

d

I

paácticas manufactur€re6
(BPM)

de E!¡gnas Prácticag
Manufacture.eg, tal
como Ug9nb 9n 9l
)o1a (CTGV-20161

moiorado sqs cápacidádos
para la producción on bu6oas
paácüca§ manufr cturora§

Corlificádo
L¡sta do partlc¡prntos

Al terml¡ar 9l Eoyacto, uns6
80 poEonas de il o mág
grupo3 orgen¡2odo6 han
nreirrado sus conociriontos
prádico8 aobro
Emprondirú€r os ds h
economla populer y so¡da.ig

Foiooraflas
l¡rormgcióñ d6l [¡oEr
visitrdo.
Lbts de penicipa¡tes

3.5

2 (¡ras de obseNación /
¡ñL.émti^.la -,m,icñÁ.

poc6
ad do
6 trav& del

'¡o do
iat p¡nl
rdob9obr6 emprondim¡6nloa

9xit6o6 de la oconomla
popubr y soüd6ria

e


